
 

 

 

 PARLAMENTO DE CANTABRIA 

BOLETÍN OFICIAL 
         Año XXI          - V LEGISLATURA -          3 de julio de 2002       - Número     1001       Página     6207     
 

 
 
 
 
 SUMARIO Página 

 
 

 
 

4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN 
 
 
 4.2. MOCIONES 
 
  Escrito inicial 
 

 - Criterios con que el Gobierno prevé actuar para intervenir a tiempo de superar las dificultades 
educativas del alumnado. Nº 52, subsiguiente a la interpelación Nº 107, presentada por el Grupo 
Parlamentario PSOE-Progresistas. 6209 

[42.S.052.052] 
 
 
5. PREGUNTAS 
 
 5.3. CON RESPUESTA ESCRITA 
 
  Contestación 
 

 - Relación de empresas donde se han llevado a cabo 937 iniciativas en 2001, acompañadas de 
diversos programas de ayudas del Gobierno y otros extremos. Nº 496, presentada por D. Angel Agudo 
San Emeterio, del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 6209 

[53.10.002.496] 
 
 
6. COMUNICACIONES, PROGRAMAS O PLANES E INFORMES DEL GOBIERNO 
 
 6.3. PLANES 
 
  Acuerdo de la Mesa del Parlamento 
 

 - Plan de calidad de los servicios de la Administración del Gobierno de Cantabria, remitido por el 
Consejero de Presidencia. Nº 2, expediente 63.CO.002. 6218 

[63.CO.002] 
 
 
 

 



Página 6208  3 de julio de 2002  BOPCA núm. 1001 

Página 
 
 
7. OTROS PROCEDIMIENTOS 
 
  Acuerdo de la Mesa del Parlamento 
 
 - Comparecencia en Comisión del Consejero de Presidencia. Nº 28. 6218 
[78.CO.GC.015.028] 
 
 
8. INFORMACIÓN 
 
 8.2. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
  
 8.2.1. REUNIONES CELEBRADAS 6219 
 (Del 22 al 28 de junio de 2002) 
 
 8.2.2. RELACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS 6219 
 (Del 22 al 28 de junio de 2002) 
 
 8.2.3. CONVOCATORIAS 6219 
 
 
 

*************************************** 
 



BOPCA núm. 1001 3 de julio de 2002 Página 6209 

4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
 4.2. MOCIONES. 
 

CRITERIOS CON QUE EL GOBIERNO PREVÉ 
ACTUAR PARA INTERVENIR A TIEMPO DE 
SUPERAR LAS DIFICULTADES EDUCATIVAS 
DEL ALUMNADO. (Nº 52, subsiguiente a la in-
terpelación Nº 107). 

 
[42.S.052.052] 
 

Presentada por el Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas. 

 
 ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 151 del Reglamento, 
admitir a trámite y publicar en el "Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria" la moción, Nº 52, 
subsiguiente a interpelación Nº 107, formulada por el 
Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a 
criterios con que el Gobierno prevé actuar para 
intervenir a tiempo de superar las dificultades 
educativas del alumnado. 
 
 Podrán presentarse enmiendas hasta las 
catorce horas del día anterior a la sesión en que haya 
de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 28 de junio de 2002 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 
[42.S.052.052] 
 
 
"A LA MESA  DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario PSOE-
PROGRESISTAS, al amparo de lo establecido en el  
artículo 151 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente moción subsiguiente a la interpelación nº 
107 relativa a criterios con que el Gobierno prevé 
actuar para intervenir a tiempo de superar las 
dificultades educativas del alumnado. 
 
 

MOCION 
 

Las dificultades de aprendizaje no se solu-
cionan poniendo mas o menos exámenes o 
repitiendo lo mismo mas veces. Hay que actuar para 
prevenir esas dificultades  para resolverlas cuando se 
presentan, para desarrollar al máximo posible las 
capacidades potenciales de todo el alumnado.  
 

Por lo expuesto,  
 

El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno 
Regional a: 
 

Iniciar una oferta de plazas públicas del pri-
mer ciclo de educación infantil (0-3 años) para 
favorecer la atención educativa temprana, no 
meramente asistencial, en condiciones de igualdad. 
 

Impulsar un Plan de fomento de la lectura que 
contemple la inclusión de 1 hora  de lectura diaria,  
con la dotación de bibliotecas actualizadas en todos 
los centros. En este Plan se contemplarán actividades 
complementarias desde los medios de comunicación. 
 

Incrementar el número de profesores para 
permitir el desdoblamiento de los grupos de alumnos 
que permitan una atención más individualizada. 
 

Reducir a 15 alumnos por aula la ratio de los 
centros ubicados en zonas socialmente desfavoreci-
das. 
 

Dotar de autonomía a los centros docentes, 
para pedir los recursos necesarios que permitan 
organizar la mejor respuesta educativa al alumnado 
que tienen escolarizado. 
 

Iniciar un programa de ampliación del horario 
de apertura de los centros , organizando actividades 
complementarias fuera del horario lectivo que cubran 
necesidades educativas, culturales y sociales. 

 
Santander, a 25 de junio de 2002 

 
Fdo.: Angel Duque Herrera. Portavoz " 

 
 

------------ 
 
 
 
5. PREGUNTAS. 
 
 
 5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
 

RELACIÓN DE EMPRESAS DONDE SE HAN 
LLEVADO A CABO 937 INICIATIVAS EN 2001, 
ACOMPAÑADAS DE DIVERSOS PROGRAMAS 
DE AYUDAS DEL GOBIERNO Y OTROS EX-
TREMOS. (Nº 496) 

 
[53.10.002.496] 
 

Presentada por D. Ángel Duque Herrera, del 
Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 
 CONTESTACIÓN. 
 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
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la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 496, formulada por 
D. Ángel Duque Herrera, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a relación de empresas 
donde se han llevado a cabo 937 iniciativas, en 2001, 
acompañadas de diversos programas de ayudas del 
Gobierno y otros extremos, publicada en el BOPCA Nº 
954, de 7 de mayo de 2002, de la que 

ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en 
sesión celebrada el día de hoy. 
 
 Santander, 28 de junio de 2002 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 

 

[53.10.002.496] 
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6. COMUNICACIONES, PROGRAMAS O PLANES 

E INFORMES DEL GOBIERNO 
 
 6.3. PLANES 

 
PLAN DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE 
CANTABRIA, REMITIDO POR EL CONSEJE-
RO DE PRESIDENCIA. [Nº 2, expediente 
63.CO.002] 
 
 

 [63.CO.002] 
 
 
 Acuerdo de la Mesa del Parlamento. 
 
 

 
PRESIDENCIA 

 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
reunión del día de hoy, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 32.1.4º y 5º del Reglamento de 
la Cámara, ha acordado admitir a trámite y trasladar a 
los Grupos Parlamentarios el Plan de Calidad de los 
servicios de la Administración del Gobierno de 
Cantabria. 
 
 
 Lo que se hace público para general 
conocimiento. 
 
 Santander, 28 de junio de 2002 
 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 

------------ 

 
7. OTROS PROCEDIMIENTOS. 
 
 

COMPARECENCIA EN COMISIÓN DEL CON-
SEJERO DE PRESIDENCIA. (Nº 28) 

 
 
[78.CO.GC.015.028] 
 
 

Acuerdo de la Mesa del Parlamento. 
 
 

 
PRESIDENCIA 

 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 167 del Reglamento de la 
Cámara, ha acordado admitir a trámite el escrito 
presentado por el Consejero de Presidencia, 
solicitando su comparecencia, ante la Comisión 
Institucional, Administraciones Públicas y Desarrollo 
Estatutario, a fin de informar sobre el plan de calidad 
de los servicios de la Administración del Gobierno de 
Cantabria. 
 
 
 Lo que se publica de acuerdo con el artículo 
93.1 del Reglamento. 
 
 
 Santander, 28 de junio de 2002 

 
 

El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 

Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 

----------- 
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8. INFORMACIÓN. 
 
  

8.2. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA. 
 
 8.2.1. REUNIONES CELEBRADAS 
 (del 22 al 28 de junio de 2002) 
 
 Día 24: 
 
 - Sesión plenaria ordinaria 
 
 Día 25: 
 
 - Comisión Institucional, Administraciones 
Públicas y Desarrollo Estatutario. 
 
 Día 27: 
 
 - Sesión plenaria ordinaria 
 - Mesa del Parlamento. 
 
 Día 28: 
 
 - Comisión de Peticiones. 
 - Mesa del Parlamento. 
 - Comisión de Gobierno. 
 
 8.2.2. RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

PRESENTADOS 
 (del 22 al 28 de junio de 2002) 
 
 Día 24: 
 
 - Proyecto de Ley de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, remitido por el Gobierno. [Nº 
23, expediente 10.023] 
 
 - Contestación del Gobierno a la pregunta con 
respuesta escrita, Nº 496 [5310002496], a solicitud de 
D. Ángel Duque Herrera, del G.P. PSOE-Progresistas. 
 
 Día 25: 
 
 - Escrito presentado por el G.P. PSOE-
Progresistas, como moción subsiguiente a la 
interpelación Nº 107, relativa a criterios con que el 
Gobierno prevé actuar para intervenir a tiempo de 
superar las dificultades educativas del alumnado. [Nº 
52, expediente 42.S.052.052] 
 
 Día 28: 
 
 - Escrito presentado por tres Diputados del 
G.P. PSOE-Progresistas solicitando la comparecencia 
Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, ante la 
Comisión correspondiente, a fin de informar sobre el 
estado de conservación y posibilidad de cierre de las 
Cuevas de Altamira. [Nº 29, expediente 
78.CO.S.014.029] 
 
 
 
 8.2.3. CONVOCATORIAS 
 
 
 Día 2 de julio: 
 
 
 - Grupo de Trabajo sobre la reforma del 
Reglamento del Parlamento de Cantabria. 
 

 
 
********************************************************************************************************************************* 


